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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Así arias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
bq  importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Aagaeta Real Familia.

(Gacetas 24 y 25 de Julio^

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  De c r e t o  
¿.Conformándome con las razones ex
puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° De conformidad con el 

ariícalo 4,° del Real decreto de 25 de Fe
brero último, todas las Escuelas actual
mente dotadas con el sueldo legal de 500 
y 625 pesetas que hubiesen quedado va
cantes desde l.° de Abril del presente año 
6 que vaquen en lo sucesivo, después de 
Cecinado el concurso á que se refiere la 
^gla primera de la Resolución dada por 
la Dirección General de, Primera ense
ñanza en 18 de Abril próximo pasado, as
cenderán ai sueldo único de 1.000 pese- 
’a-> sin retribuciones pagadas por el Es
tado q í gratificación por enseñanza de 
faltos.

. A medida que loe créditos del Miníete» 
ho de Instrucción Pública lo permitan, 
ee concederá igual beneficio á otras Es
cuelas de 500 y 625 pesetas, aunque no 
calén vacantes, con ¡as condiciones que 
oportunamente ae señalarán.

Art. 2,° La provisión de las Escuelas 
ateridas en el párrafo l.° del artículo 
coterior, ó sea de las vacantes de 500 y 

pesetas que ascienden á 1.000, se 
gustará á las reglaü siguientes:

Un 25 por 100 de ellas ee proveerá por 
tútno de rigurosa antigüedad entre los 
cotuaies Maestros de 500 y 625 pesetas, 

posean el título elemeutai; otro 25 
Por 100, mediante concurso de los méri» 
toa que en el articulo 4,° se determinan; 
o^o 25 por oposición restringida, y el 25 
P°r 100 restante, en virtud de oposición 
ubre.

Esta última forma será la única que 
“3^ para la provisión de las Escuelas de 
eneldo de 1.000 pesetas, cuando se hayan 
Colocado en plazas de esta categoría to- 
oosioa actuales Maestros propietarios de 
o25 y 500 pesetas.

Att. 3.° Para determinar el turno á 
que deba pertenecer cada una de las va- 
chutes, se formará trimestralmente una 

vOoble lista, por orden alfabético, de todas 
1^8 Eeauelaa de niños y de niüM ooua* 

ción, no tendrán que verificarla de nuevo 
para su avance en la carrera, siempre 
que posean el título superior.

Los ascensos á partir de aquella cate
goría se verificarán por concurso en dos 
turnos: uno de antigüedad y otro de mé
rito, dividiéndose las vacantes entre ellos 
por partes iguales sobre la base de listas 
generales por orden aifabético ds las va
cantes de uno y otro sexo en toda Espa
ña, y sin perjuicio del concurso de tras
lación, cuyo uso se regalará oportuna
mente.

Loe méritos alegables en estos concur
sos serán loa miemos que determina el 
artículo 4.° del presente Decreto, y se es
timarán del mismo modo que allí se de
termina.

Art, 9.° Loa coacarsoa de ascenso á 
más de 1.000 pesetas, se celebrarán cada 
sais meses y serán anunciados y resuel
tos por la Dirección General de Primera 
enseñanza. Los méritos de los Maestros 
concurrentes los apreciará un Jurado 
compuesto por el Director general de Pri
mera enseñanza, el Inspector general de 
este mismo grado, los Jefes de las Sec
ciones primera y segunda de la Direc
ción, el Director de ia Escuela Superior 
del Magisterio y un Maestro y una Maes
tra de Madrid, elegidos por ia Dirección 
General,

Cuando los méritos alegados en el tur» 
no de está clase se refieran á trabajos rea
lizados eu la Escuela, los comprobará el 
Inspector de la zona respectiva, visitan
do las Escocias y haciendo que se ejecu
ten á su presencia aquellos ejercicios que 
para cada caso se determinen.

Art, 10. Lo dispuesto en los artícu
los 8.° y 9.° comenzará a aplicarse en el 
concurso que correspondía al pasudo mes 
de Jumo, el cual se anunciará en ssgui- 

i da, con arreglo al presente Decreto.
Art. 11. Con los trabajos de Maestros 

t y alumnos presentados á ios concursos 
t de méritos, se celebrará todos ms años, 
| previa la oportana selección, una Expo- 
I simón pública en Madrid.
i Art. 12, Los Maestros que no ascien

dan á 1.000 pesetas mediante oposición, 
ee decir, los de los tumos de antigüedad 
y méritos, asi como loe comprendidos en 
el artículo 7,° tendrán derechos limita
dos y, por tanto, no podrán pasar de 
aquellos sueldos por ningún procedimien
to, excepto el de oposiciones a Escuelas 
da nueva creación.

Art, 13. Mientras subsistan escuelas 
de 600 y 625 pesetas, que no puedan ser 
elevadas a 1,000 por carencia de créditos 
en el Presupuesto, asi como durante el 
tiempo que transcurra hasta la provisión 
en propiedad de las elevadas á este suel
do, podrán continuar sirviéndolas los ac
tuales interinos con este mismo carác
ter. También podrán llegar á servirlas 
como propietarios, mediante concurso, en 
ia misma forma que existía antes de la 

. disposición qua suprimió este procedi
miento de entrada, cesando tal derecho 
para cada Escuela á medida que su suei- 

■ no se convierta eu el de 1,000 pasetae; 
pero ios Maestros interinos que de aquel 

prendidas en aquella condición, y se di
vidirá en cuatro grupos, atribuyendo el 
primero al turno de antigüedad; el se
gando, al concurso de méritos; el tercero, 
á la oposición restringida, y el cuarto, á 
la oposición libre.

Las dos primeras lletas á que se refie
re el párrafo anterior se formarán con 
todas las vacantes ocurridas desde L° de 
Abril á 30 de Junio, más las anteriores 
que no hubiesen sido ya provistas, y se 
anunciará la provisión de ellas antes de! 
20 del mee actoal.

Art. 4.° Los méritos que han de apre
ciarse en el concuteo del turno segundo, 
serán los siguientes:

Organización y fomento de institacío- 
nes de mutualidad escolar; práctica usual 
y con mayor provecho, de excursiones 
escolares; servicios prestados en colonias 
escolares de vacaciones; formación de co
lecciones de material de enseñanza, pro
ducto del trabajo de los alumnos ó del 
Maestro, ó de ambos; creación de Museos 
escolares; resaltados especíales en la en
señanza, evidenciados por ejercicios de 
los alumnos, tales como diarios, cuader
nos de clase, resúmenes de conferencias 
y lecciones, dibujos, mapas, operaciones 
matemáticas, trabajos manuales etc.; via
jes pensionados al extranjero, con iofor- 
me favorable de la Memoria presentada, 
redacción de papeletas ó registros antro
pométricos y fomento de la inspección 
médica escolar, distinciones recibidas por 
servicios en la enseñanza, dei Ministerio 
de Instrucción Pública, de los Inspecto
res, de las Juntas provinciales ó de las 
municipales; publicación de obras peda
gógicas y docentes, declaradas de mérito 
en la enseñanza.

Estos méritos se apreoiarán en conjun
to, dando preferencia á los Maestros que 
posean mayor número de ellos.

Art. 5.° Los concursos de méritos se
rán resueltos en los Rectorados respecti
vos por una Comisión que compondrán: 
el Rector, el Inspector provincial, ios Di
rectores de las Normales de la capital del 
distrito y el Maestro y la Maestra deca
nos de 1a misma población.

Art. 6.° Las oposiciones en turno res
tringido se ceiebreran en las capitales de 
provincia, conforme á reglas que se dic
tarán oportunamente. Las oposiciones en 
turno libre se verificarán conforme á lo 
dispuesto en la legislación vigente sobre 
la materia.

Art. 7/ Los Maestros de 825 pesetas 
no comprendidos en el articulo l.° del 
Real decreto de 25 de Febrero último, po
drán ascender a 1.100 pesetas mediante 
concurso de antigüedad y de méritos en 
las vacantes de aquel sueldo que ocurran. 
Estos concursos ee regirán por las mis
mas regias marcadas en los artículos 2. 
al 5.° del presente decreto. .

Art. ti.0 Quedan suprimidas las oposi
ciones para ¡os ascensos superiores á 
1 000 pesetas, salvo los casos de creación 
de nuevas Escuelas con sueldo que exce
da dei mencionado.

Por tamo, ios Maestros que las obtu
vieren de 1.000 peaetMB mediante opoei-

modo hayan pasado á propietarios, po
drán acudir á los concursos de antigüe
dad y de méritos que dispone el ar
tículo 2.° mientras tales concursos sub
sistan. De los derechos que establece el 
presente artículo, gozarán exclusivamen
te loe que sean Maestros interinos antee 
de la fecha de promulgación de este 
decreto,

Art, 14, Para la debida aplicación, 
aclaración y desarrollo de las disposicio
nes que contiene el presente decreto, se 
publicará inmediatamente un Reglamen
to orgánico.

Are. 15. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á lo pre
ceptuado en ei presente decreto.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil 
novecientos once.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artés
Amalio Gimeno

(Gaceta 14 de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Próxima la apertura del plazo para la 

inscripción en el Registro especial de 
Asociaciones del Instituto de Reformas 
Sociales, de las Sociedades obreras, pa
tronales y mixtas, con derecho electoral 
en aquella Corporación, y de las demás 
instituciones económico sociales de ca
rácter no lucrativo, dispuesta por Real 
decreto de 13 de Junio último,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
diaponer:
l .° Loe Presidentes y Directoras de 

las mismas podrán solicitar desde 1.® de 
Agosto próximo, de la Sección 3.a del re
ferido Instituto y de sus Delegaciones 
estadísticas regionales, los impresos ne - 
cesarlos para la inscripción correspon
diente.

2 .° El plazo para dicha inscripción 
terminara el día 31 de Octubre del co
rriente año para las Asociaciones ya cons
tituidas; y las que no ee, hallasen inscri
tas en la fecha mencionada, perderán su 
derecho á intervenir en ia renovación de 
la parle electiva del Instítato de Refor
mas Sociales.

3 .° Sólo se admitirá ¡a inscripción en 
el referido Registro de ¡as Asociaciones 
cuya existencia legal conste por la cláu
sula de aprobación de sus Estatutos en 
las oficinas del Gobierno Civil correspon
diente.

4 .° Las Asociaciones que ee constitu
yan con posterioridad al 31 de Octubre 
próximo, podrán cumplir el citado pre
cepto en an plazo que no excederá de 
tres meses, á contar desde su constitu
ción,

5 .° Las Asociaciones de las provin
cias de Madrid, Guadalsjara, Toledo, 
Ciudad Real, Cáceres y Badajoz, deberán 
inscribirse en la Sección 3.* del Instituto 
de Reformas Sociales; las de las provin
cias de Barcelona, Gerona, Lérida y Ta# 
«agona, en ia Delegación de Baroelonaí
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domiciliada en la calle de la Alegría, nume
ro 19, hotel (San Gervasio); las de Vizca
ya, Alava, Guipúzcoa, Santander y Lo
groño, en la Delegación de Bilbao, calle 
de Sendeja; las de Oviedo, León, Ccraña, 
Lago, Orense y Pontevedrá, en Ja Dele
gación de Oviedo, Hotel Inglés; las de 
Sevilla, Jaén, Córdoba, Granada, Málaga, 
Almería, Cádiz, Hnelva y Canarias, en la 
Delegación de Sevilla, calle de Zaragoza, 
número 23, las de Valencia, Castellón, 
Alicante, Albacete y Caenca, en la Dele
gación de Valencia, calle de Félix Piz- 
caeta, número 25; las de Salamanca, Avi
la, Segovia, Soria, Bargos, Valladolid, 
Zamora y Paiencia, en la Delegación de 
Salamanca, Avenida de Canals, número 
1; las de Zaragoza, Huesca, Terne! y Na
varra, en la Delegación de Zaragoza, Co
so, número 5, y, por último, en la Dele
gación de Palma de Mallorca las de Ba
leares.

6 .° Los Gobernadores civiles ordena
rán la publicación de estas instrucciones 
en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las res
pectivas provincias.

De Real orden lo digo á V. S, á los 
efectos oportunos, Dios guarde á V, S. 
muchos años, Madrid, 21 de Julio de 
1911.

CANALEJAS
Señor Gobernador civil de.....

(Gaceta 22 de Julio).

Inspección general de Sanidad exterior
Según comunicaciones oficiales de 

nuestro Representante en Rusia, han ocu
rrido casos de cólera en Nicolaievek (Go
bierno de Samara), en el distrito de Le- 
pel (Gobierno de Vitebsk) y en la ciudad 
de Kozmodemiansk (Gobierno de Kazán).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio y Directores de 
las Estaciones sanitarias marítimas y de 
las terrestres fronterizas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma 
drid, 22 de Julio de 1911.=sEl Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias comunicadas oficial
mente por el Gobierno de Italia, existen 
casos de cólera en Belmonte, Mezzagano 
y Trápani (tela Sicilia), y en San Mar- 
lino Valle Candine (provincia Aveilino).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias marítimas y terres
tres fonterízas y á los efectos de lo dis
puesto en el Reglamento vigente de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años — 
Madrid, 22 de Julio de 191L==El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar,
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas terres
tres, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 23 de Julio).

KM mwiu
Núm. 1768

Gobierno Civil
Obr a s Pú bl ic a s

Electficidad. — Habiendo solicitado 
D. Antonio López Thomás, la autoriza
ción necesaria para instalar en Llubí, 
una Central de producción de energía 
eléctrica para suministrar alumbrado pú
blico y particular, se pone en conoci
miento de las Corporaciones y particulares 
señalando un plazo de 30 días para admi
tir las reclamaciones á que haya lugar, 
quedando de manifiesto el proyecto y 
espediente en la Jefatura de Obras pú
blicas (calle de Veri, n.° 7) en oumpli- 
ñBieuto de lo dispuesto en el artículo 13 
del Reglamento para instalaciones eléc- 
fricas vigonle; acompañando, ^domás, la 

neta formulada por el Ingeniero jefe de 
la Provincia de qu3 trsti el mencionado 
ertícoio.

Palma 26 de Julio de 1911.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Nota que se cita en el anuncio que 
precede

La concesión que solícita D, Antonio 
López Thomás tiene por objeto instalar 
en Llubi una Central de produooióa de 
energía eléctrica para alumbrado público 
y particular, cuyos cables han de atrave
sar las calles de dicha villa y la carretera 
de Santa Margarita á Inca.

Palma 26 de Juno de 1911.—El Inge
niero Jefe, R. Calvet.

Núm. 1753
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BAJ «BARES
Anuncio.— Se recuerda á los interesa

dos en los anuncios que se fijan en sitios 
públicos, la obligación que les impone 
el vigente Reglamento del Timbie de 
presentar previamente en éstas Oficinas 
para el pago del Impuesto declaración 
exacta de ios mismos con los requisitos 
que determina el arí.° 185 del citado Re
glamento, debíends además llevar, cada 
anuncio á tenor del art.° 188, ya sea im
preso por medio de la pintura, cajetín, ó 
por cualquier otro procedimiento que su 
clase permíta, la fecha del pago del Im
puesto y el número de orden del resguar
do que lo justifique, en la inteligencia de 
que la menor infracción de las citadas dis
posiciones será castigada inmediatamente 
con las penalidades que establece la ley.

Palma 24 de Junio de 1911.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 1762
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Venciendo en 15 de Agosto de 1911 un 

trimestre de intereses de la deuda amor- 
tízable al 5 por 100, correspondiente al 
cupón número 41 de los títulos defini
tivos, de las emisiones de 1900, 1902 y 
1906 y los títulos de la expresada deuda 
y emisiones, amortizados en el sorteo ve
rificado al día 15 del actual, cuya relación 
nominal por seríes aparece inserta en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al día 
17 del mismo, la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, en virtud de la 
autorización que ee le ha concedido por 
Real orden de 19 de Febrero de 1903, ha 
acordado que desde el día l.° de Agosto 
próximo se reciban por esta Delegación, 
sin limitación de tiempo, el referido cu
pón y los títulos amortizados de U oiiada 
deuda y vencimiento, observándose para 
la presentación de facturas las mismas re
glas que en anteriores vencimientos, ha
ciendo presente que ios títulos amortiza
dos deberán presentarse endosados en la 
siguiente forma «A la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso». Fecha y firma del presenta
dor; y llevarán unidos dichos valores los 
cupones siguientes al del trimestre en que 
se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  para conocimiento de los Tenedores.

Palma 22 de Juño de 1911.—El Inter
ventor, Félix Mathet.

Núm. 1771 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.— El día 31 del mes actual á 

las 11 tendrá lugar en la parte baja de 
esta Delegación de Hacienda la venta en 
pública subasta de un carro, caballería y 
guarniciones procedentes de aprehensión 
de tabaco de contrabando, según el expe
diente administrativo de este año número 
167 bajo el justiprecio siguiente:

Peseta»

Un carro ordinario usado. . 68*00
Unas guarniciones ordinarias usa-

dae. « 24'00
Un mulo entero de tres años. . 300*00

Total, • 389*00
=ases:=

La subasta se verificará en un Bolo lote 

y no ee adjudicará si la postura no cubre í 
las dos terceras partes del justiprecio,

Los gastos de subasta y remóle serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palma 24 de Julio de 1911.—El Admi
nistrador, Mateo Ros.

Núm. 1772
Anuncio.— El día 7 de Agosto próximo 

á las nueve de la mañana tendrá lugar en 
el Almacén de Guarda Costas sito en el 
muelle del puerto de esta Capital la venta 
en segunda subasta de los efectos y ense
res que á continuación se expresan co
rrespondientes á faluchos apresados con 
tabaco de contrabando haciéndose rebaja 
de un 25 por ciento de su juetiprecio que 
ha quedado reducido al siguiente:

Expediente número 186 de 1909.—Un 
palo, un car, una entena, una veía, un 
foque, un botalón, un timón, tres remos, 
dos barriles, una orquilla, un caldero, 
una driza de foque, un amante, un dogal, 
un davante, una orza, un rezón, y una 
amarra, 53'63 pesetas.

Expediente número 190 de 1909.—Un 
palo, una driza de foque, una entena, 
un car, cuatro remos, un barril, un rezón, 
una vela, un foque y un botalón, 41'25 
pesetas,

Expediente número 246 de 1909.—Un 
palo, una entena, un car, un botalón, una 
vela, dos foques, tres remos, dos carde
nales guarindos para la driza, una estaca, 
una estroba para las entenas, un estrobo, 
dos timones, dos cañas de timón, una 
troza, un fogón de madera, un barril pa
ra agua, un rezón, una amarra, un (la
vante, y una orza, 99'53 pesetas.

Expediente número 37 de 1910.—Un 
palo mayor, una entena para id., un palo 
trinquete, un car para id., una entena pa
ra id., cinco remos, un botalón, un timón, 
una caña para id., una vela, una driza 
para las entenas, un amante para id., dos 
aparejos para el foque, una amarra, un 
cajón para cocina, una amarra y un rezón, 
63'45 pesetas.

La subasta se verificará por lotes sepa
rados no adjudicándose ninguno si en la 
licitación no se cubre las dos terceras par
tes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Lo que se anuncia para los efectos le
gales.

Palma 24 de Julio de 1911.—El Admi
nistrador, Mateo Ros.

Núm. 1714
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Confeccionados ios apéndicos al amilla- 
ramíento de las riquezas urbana y rústi
ca y pecuaria correspondientes á este tér
mino municipal, que han de servir de ba
se á la confección de los respectivos re
partimientos para el próximo año de 
1912, quedan expuestos al público en esta 
Secretaria Municipal á efectos de recla
mación durante el término de ocho días, 
á contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Petra 16 Julio de 1911.—El Alcalde, 
Antonio Llinás.—P. A. del A.—El Se
cretario, Guillermo Ribot.

Núm. 1715
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al próximo pasado año 
1910, quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, á los efectos 
del artículo 161 de la ley municipal vi
gente.

San José, 10 Julio 1911.—El Alcalde 
accidental, José Tur.—P. A. del A.— 
Pedro Escanellas, Secretario.

Núm. 1760
Confeccionado el reparto de arbitrios 

extraordinarios de este término, para el 
actual año de 1911, queda expuesto al 

publico en la Secretaria de esta Cerpón, 
ció— por término de echo dias hábilee 
contados desde el siguiente al de la InBeri 
cíón de esto anuncio en el Bo l e t ín Op,’ 
CIAL de la provincia, terminado el caai 
se reunirá la Junta, para resolver lae re' 
olamaciones que se hayan presentado y 
se presenten verbalmente.

San José 20 de Julio de 1911. — El ¿]. 
oalde accidental, José Tur.—El Secreta, 
rio, Pedro Escanellas.

Núm. 1742
AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A 
No habiéndose presentado aspirantesá 

la plaza de Inspector de víveres de este 
Ayuntamiento, se anuncia nuevo conour. 
so con el haber de quinientas pesetn 
anuales para que los que deseen oblar í 
la misma, puedan presentar sus inatu. 
oías en la Secretaria de esta Corporación 
durante el plazo de treinta días oontadoi 
desde el siguiente al de la insersión de es
te aouQoio en el B. O. de esta provicoii,

Pollenea 19 Julio 1911.—El Alcalde, 
Jaime J. Martorell,

Núm. 1746
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Formalizado el pliego de condicional 

por loe cuales se anunciará en su día la 
subasta para la construcción de o ü 
puente en el Torrente de Muro y sitio 
denominado «Pae d' Artá», se haoo ea- 
ber, que dicho pliego estará de mauitieslo 
en Secretaria por espacio de diez días á 
efectos de reclamación contados desde el 
siguiente á la poblícacion del presente eo 
el B. O. de la Provincia,

La Puebla 19 de Julio 1911.—El Alcal
de.—Pedro Sena.—Por A del A.—Elea- 
terío Marqués, Secretario.

Núm. 1749
ALCALDIA DE MONTUIRI

Relación nominal de los interesados eo 
la expropiación que ha de hacerse en el 
término municipal de Montuiri para U 
realización de la urbanización de las fin
cas «Can Juanot» y «Can Sorra» según 
los resultados del replanteo y comprobé- 
ción de las mismas fincas con los datos 
del amillaramíento y plano obrante en el 
expediente verificada por el perito Agri
mensor D. Antonio Monserrat y por el 
Sr. Alcalde D. Juan Ferrando Ooradot, 
señalando un plazo de veinte días par* 
que dichos interesa señalando un plazo 
de veinte dias para que dichos íntereeadoi 
puedan presentar las reclamaciones quí 
tengan por conveniente sobre la neos^* 
dad de la ocupación que sa intenta.

Nombres de los interesados. —Nombres
las fincas y sus linderos.—Parte de 
fincas que kan de expropiarse y su 
«ón con el plano,
D. Gabriel Serta, «Can Sena,» 11°^ 

por Norte con la calle de Pon del 
por Sur con tierras de sucesores do 
Damián Sena, por Este con casa da so- 
cesores de don Juan Olíver y por Oesie 
con tierras de D. Bartolomé Ferrando- 
Queda afecta ai plano de urbanización e° 
la calle O, en proyecto, siendo necesaria 
su ocupación en la extensión superdei^ 
de 207 metros cuadrados. .

D.a Coloma Serra como sucea ra d 
D. Damián Berra, fincas «Can Serrá*/ 
«Can Juanot», lindan por Norte uon^ 
rras de D. Gabriel Serra, por Sur con 
rías de D. Bartolomé Ferrando, pur E8 * 
con casa de la propietaria y otras de 
ríos vecinos y por Oeste con tierras 
D. Bartolomé Ferrando. Quedan áf«ct 
al plano de urbanización en la calle C, 
proyecto, siendo necesaria su ocup»^ 
en la extensión superficial de 171 Btelr
cuadrados. .

D. Bartolomé Ferrando, finca 
Juanot», linda por Norte con tierras 
D.a Ooloma Serra, por Sur con C6^6,ol) 
Buenavista, por Este con tierras de 
Joan Fornés y por Oeste con tierra® 
D. Rafael Manera. Queda afecta al P*® 
de urbanización en las calles A, B y 8 
proyecto, siendo necesaria su ocup»01 , 
en la extensión superficial de 645 
cuadrados para la callo A, en I» de
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tto8 cuadrados para la calle B y en lá 
meiros cuadrados para la calle 0.

20 de Julio de 1911.-El Al- 
Juan Ferrando.—El Perito Agri- 

geneor, Antonio Monserrat.

Núm. 1763
Don Adolfo Astudillo de Guzmán, Presi

dente de la Sala de vacaciones de la 
Audiencia de Palma.
por la presente requisitoria se cita, 

■jama y emplaza á Apolonia Barceió 
yeny de cuarenta y cuatro años de edad, 
Mjd de Bernardo y de Catalina, viuda, 
•oinalera, natural de Porreras, vecina de 
¡¡la ciudad y actuulmente de ignorado 
naradero, procesada en causa sobre resis- 
¡ancia á ios agentes de la Autoridad, para 
qae dentro del término de quince días á 
matar desde la inserción de la presente 
¡o la Gaceta de Madrid^ se presente ante 
lila Audiencia á fin de señalar nuevo día 
pira la celebración del juicio oral de la 
expresada causa, bajo apercibimiento de 
lir decorada rebelde.

Por tanto; ee encarga á las Autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de la referida 
procesada y conseguido la conduzcan á 
h Prisión de esta Ciudad á disposición 
de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á veintiséis 
Jallo de mil novecientos once.—Astudi- 
11o.-El Secretario, Luis Cenáis.

Núm. 1755
D, Julio de Torres Gisbert, Juez de pri- | basa» y por otro nombre «Can Berenat» 

mera instancia del distrito de la Lonja | de cabida de media cuarterada ó lo qne 
de esta ciudad. 1 fuere equivalente á treinta y cinco áteag
Por el presente edicto, hago saber; Que I próximamente, linda Norte, camino de 

en ¡06 autos juicio ordinario de menor I establecedores, Sur Lorenzo Bauzá, hete 
cnantia ceguidos ante este Juzgado y Es- I herederoe de Antonio Oliver y Oaste las 
cribania del Secretario D, Guillermo Vi* i de Monserrate Nígorra, inscrita al tomo 
dal promovidos por el procurador D, Jai- I 406 del archivo, 29 de ban Juan, folio 11 
neQaetglas á nombro da D.a Micaela La- I finca 1052, justipreciada en dos mil dos- 
llana y Compafiy, contra D, Bartolomé I cientas cincuenta pesetas.
Joan y Berga sue sucesores O causa-ha- i 4,* Una casa y corcai calle de la Amis- 
bientes, caso de haber fallecido, de igno- I tad de esta villa marcada con el n. 10, 
lado domicilio, sobre cancelación de cier- i linda por la derecha entrando con la de 
la hipoteca; ha recaído la sentencia, cuyo I Miguel Gual, izquierda con la de Arneldo 
íncabezamiento y parte dispositiva son I Mas y fondo con corral de Lorenzo Bar- 
como siguen: I celó, inscrita al tomo 1481 del archivo, 92

Seniencía:=En la Ciudad de Palma de San Juan, folio 172 finca número 3907,
1 veintitrés de Junio de mil no reátenlos I justipreciada en tres mil quinientas pe- 
once. El Sr. D. Julio de Torres Gisbert, I setas.
*nez de primera instancia del distrito de I 5.a Otra finca llamada «Can ..olat» 
¡t Lonja de la misma: vistos los presen- I cuya cabida no cooeta, y linda por .iorte 
iti autos juicio declarativo de menor | con tierras de Guillermo Bauza, Este cou 
cnantia, promovidos por D.a Micaela La- camino que atraviesa la integra finca, 
llana y Compafiy, sin profesión, casada y I llamada «La Bastida», Sur tierras de Ca- 
debidamente autorizada por su marido y I talina Barceió y Oeste las de Ana Mas, 
Vícina de esta Capital, defendida por el i inscrita al tomo 153b archivo 9o de oan 
^ttado D. Bernardo Tugores y represen- I Juan folio 119 finca número 4035, jueti- 
toda por el procurador D. Jaime Quetglas, I preciada en cien pesetas.
^tta D. Bartolomé Juan y Berga, sus 6.a Otra finca llamada «Son Rebasa» 
incesores ó causa habientes si hubiese fa- I de ochenta y ocho áreas veinte y cinco 
decido, de ignorado paradero, en rebeldía I centiareas ó lo que fuere, urc®

uo haber comparecido en loe autos; camino de establecedores, Este tierras de 
6°bre cancelación de hipoteoee.=Resul- María Barceió, Sur camino de Petra y

Considerando etc.=Fallo: Que de- Oeste tierra de Miguel Gayá, inscrita bajo 
bo declarar y declaro extenguida pur pros- I el número 4036 al folio 124 del mismo to- 
^ipcióu, la hipoteca constituida en ga- I mo del anterior, justipreciada 
t&Dtía de la deuda de mil setecientas cin- I tecléalas pesetas.
^Qta pesetas que D.a Francisca Gom- I 7.a Otra llamada vozalba 
^yy.Moll 66 obligó á satisfacer con de nueve áreas, setenta y seis 

olivo de cierto embargo que se dijo I ó lo que fuera, iluda al Norte tierras
|a ün=a que adqoirió de D. Bel- Tomái Baazá, .1 Sur de Betad Beaza 

klomé Juan y Berge, en eeeritore de Befe lee de Mari. Gaya y Oeetei lee de 
'««« y uoo de Enero de mil ochooiealos Andrés G.lmée, Ineonte .1 orno 1794 del 
”ch«May aei,, qae ooneiete en una casa «ohivo, K» de sen Joan, foUo 18n fino. 
J Porción de leneao adjauto, procedente número 4737, jaaupreciada en seieoienlas 

llamada Falda rae. del Castillo de cincuenta pesetas.cuyos linderos y demás cncuus- 8.» Otra finca llamada .Bmifaida. de 
> as queda hecha mención, condenan, cabida de diea y ocho áreas tremía y dos 
y al demandado en las costas del juicio. I centiáreas ó lo que fuere, linda a 
* P»r la rebeldía del demandado, pobli- oou tierras de herederos de Micaela Ma- 

esta sentencia en la Gaceta de Ma- yol, Sur Juana-Ana Gayá, Este c.miuo
*y Bo l e t ín Of ic ia l  en la forma y Oeste tierras de don Antonio Fernán 
P'Wemda por la ley. Asi por esta mi sen- dea, inscrita al folio 190 del mismo tomo

lo pronuncio, mando y firmo.=Ju- que el anterior, haca numero 4738, justi- 
de Totte8.=Leida y publicada fué la preciada en seiscientas pesetas.

ciencia por el Sr. Juez que la El justiprecio señalado a cada finca es- 
cesando celebrando audiencia pú- tá fijado considerándola como libre de

61 mismo día de su fecha; doy fé.= I toda carga y gravamen, y para e8t® 
Aq^ mi, Güiliento Vidal. ganda sabaata será rebajada en un vein-
i. r 6 los fines procedentes conforme en I te y cinco por ciento.8 ’eutCQcia transcrita sefialada expido el I Para la subasta y 'e“late de f-®9 
Sei.ente edicto en Palma á veinte y cua- ! tas fincas queda sefiaMo el día veinte y 
fe ’1® Junio de mil novecientos once.- tres de Agosto próximo venidero en la 
Vu0 Torrea.—Ante mi, Guillermo I Sala Audiencia de este Juzgado empezan-

I do á Las nueve media.
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Núm. 1734
Don Antonio Moles y Caslellá^ Juez de 

primera instancia de la villa de Ma- 
nacor y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Ep 

méritos de las diligencias cumplimiento 
de ejecutoria recaida en autos juicio de
clarativo de mayor cnantia promovidos 
por Mateo Juan Barceió contra Antonia 
Galmés y Roig ambos de San Juan sobra 
reclamación de propiedad de una finca y 
otros extremos, se sacan á segunda sobae- 
ta por veinte dias las siguientes fincas, 
para con su producto solventar las respon
sabilidades que en fuerza de dicha ejecu
toria resnitan de cargo del mismo Mateo 
Juan.

1.a Una pieza de tierra llamada Son 
Mauré por otro nombre Lo Alctnar de 
cabida da un cuartón equivalente á diez 
y siete áreas próximamente linda el Nor
te, Este y Gaste con tierra de Juan Matas 
y por Sur cou la de Lorenzo Payerae, Ins
crita ai tomo 396 del archivo 28 de Snu 
Juan, finca número 1050, justipreciada 
en setecientas pesetas,

2.6 Otra llamada el Pou Nou ó Gan 
Miquelino de cabida de veinte y ocho 
áreas, cuarenta y una centiáreas ó lo que 
fuere como la anterior, linda por Norte 
con tierra de Juan Bauzá, Este Guillermo 
Bauzá, Sur D. Pablo Juan Fiol y Oeste 
Francisco Antich, inscrita al tomo 406 
del archivo, 29 de Sao Juan, finca núme
ro 1051 justipreciada en mil cuatrocien
tas pesetas.

3.a Otra llamada -El Pou de Son Re-

3
Se advierte. Núm. 1766
l .° No se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes del avaluó.
2 .° Los licitadores para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previa
mente en mesa del Juzgado una cantidad 
igual al diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta.

3 .° Deberán los mismos licitadores 
conformarse coa la certificación aportada 
del Registro de la propiedad de este par
tido con referencia á loe títulos de propie
dad de los bienes objeto de la subasta.

4 .° Serán de cargo de los que tomen 
parte en la misma los gastos de remate, 
los de la escritura de traspaso, copia de 
ja misma, como el pago del impuesto co
rrespondiente al traspaso, é inscripción 
en el Registro de la propiedad.

5 .° No será baja del precio del rema
te el importe de ¡a segunda hipoteca que 
grava las fincas objeto del mismo á favor 
de Aruaido Gayá y Barceió eu garantía 
de cuatro mil doscientas pesetas de capi
tal de loe intereses que devenga al seis 
por ciento anual y de cuatrocientas pese
tas para gastos y costas en su caso.

Dado en Manacor á diez y ocho de Ju
lio de mil novecientos once.—Antonio 
Moles.—Ante mi, Antonio Obrador.

Núm. 1757
Don Antonio Bergali y Maig, Juez de 

primera Instancia de la Ciudad de 
Mahón y su Partido.
En virtud del presente edicto que ee 

expide en méritos de lo acordado en re- 
Bolación de esta fecha, dictada á solicitud 
del Procnrador don Gabriel Orfila en 
representación de la Sociedad anónima 
de crédito «Fomento Industrial y Agríco
la de Menorca,» establecida en la Ciudad 
de Ciudadela, en el expediente sobre sus
pensión de pagos de dicha Sociedad, se 
anuncia que por auto de este Juzgado 
fecha 27 de Junio último, se declaró en 
estado de suspensión de pagos á la refe* 
rida Sociedad anónima «Fomento Indus
trial y Agrícola de Menorca» convocán
dose á Junta de acreedores que se cele
brará en la Sala de audiencia de este 
mismo Juzgado ei dia catorce de Octubre 
próximo venidero y hora de las diez, y 
se cita á los acreedores desconocidos y de 
ignorado paradero que sean poseedores 
de títulos al portador contra la repetida 
Sociedad bancaría, para que comparezcan 
al acto de dicha Junta con el título de su 
crédito, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, previniéndoles además, que de 
no comparecer lee parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahón á tres de J ulio de mil 
novecientos once.— Antonio Bergali,— 
P. S. M.—Juan Ripoll.

Núm. 1758
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
veído de hoy dictado á solicitud del Pro
curador don Miguel Alejandre Prietos, 
en representación de la Sociedad anóni
ma de crédito «Banco de Mahón,» en el 
expediente sobre suspensión de pagos de 
dicha Sociedad, se anuncia que por auto 
de este Juzgado fecha primero del co
rriente se declaró en estado de suspensión 
de pagos á la referida sociedad anónima 
«Banco de Mahón» convocándose á Junta 
de acreedores que se celebrará en la Sala 
audiencia de este mismo Juzgado el día 
quince de Marzo del próximo año mil 
novecientos doce y hora de las diez; y se 
cita á los acreedores desconocidos y de 
ignorado paradero que sean poseedores 
de títulos al portador contra la repelida 
Sociedad bancaria para que comparezcan 
al acto de dicha Junta cou el título de su 
crédito, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; previniéndoles además, que de 
no comparecer les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahón á siete de Julio de mil 
novecientos once.—Antonio Bergali.— 
P. S. M.—Juan Ripoll.

Don Arturo Romero Casans, Comandante 
Jefe del Detall de la Comandancia de 
Carabineros de Mallorca de la que es 
primer Jefe el Teniente Coronel don 
Juan Damero Sánchez Pina.
Hago saber: Que teniendo que proceder 

al arriendo de una casa situada en la 
villa de Manacor, que reúna las condi
ciones nácesenos para servir de cuartel á 
la fuerza de Infantería de esta Comandan
cia, residente en aquella localidad, se 
invita á los dueños de edificios, que por 
su capacidad reunan dichas condiciones y 
deseen cederlas en arriendo, para que 
presenten sus pxopoblciones dentro de 
los ocho días siguientes al en que se pu
blique el presente annncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, en las oficinas 
de esta citada Comandancia, sita calle de 
San Felio, n.0 20, en la de la 3.a Compa
ñía situada en dicha población calle de 
Oleza, n.° 16, advirtiendose que dicho 
arriendo será por tres años prortogables 
por la tácita de año en año hasta otro 
periodo iguel de tres años, que el alqui
ler no podrá esceder de treinta y cinco 
pesetas mensuales y que el pago de loe 
gastos que ocasione la inserción de este 
anuncio en el citado Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
el del importe de las pólizas del contrato 
y de sus tres copias serán de cuenta del 
arrendador ó dueño de la finca.

Palma veintitrés de julio de mil nove
cientos once. — Arturo Romero.—Visto 
bueno, Gameto.

Núm. 1752
Don Jaime Ignacio Salom Villalonga, 

Administrador y Recaudador de Im
puestos del Excmo. Ayuntamiento de 
Palma.
Hago saber: Que á tenor del artículo 50 

de la vigente Instrucción de procedimien
tos ejecutivos de 26 de Abril de 1900 el 
Excmo. 8r. Alcalde de esta Capital ha 

¡ dictado la siguiente
Providencia: Mediante no haber hecho 

efectivas sus cuotas contributivas los con- 
I iribuyentes incluidos en las relaciones de 
i morosos por ios conceptos de Carruajes 

de Lujo, Carretones no de lujo de dos 
ruedas, Circuios de recreo correspon- 

| dientes á los anos 1910 y l.° y 2.11 tri
mestre de 1911 dmaniu ios períodos vo- 
luntaiios de cobranza que al efecto se les 
señalaron cumplieudo lo preceptuado en 
el artículo 50 de la referida lustrucción, 
declaro á dichos contribuyentes incursos 
en el recargo del primer grado de apre
mio, que consiste en un 5 °/0 sobre el 
total importe de sus respectivos débitos; 
en la inteligencia de que sí en el plazo de 
cinco días no satisfacen el principal y re
cargos referidos, les parará el perjuicio á 
que hubiere logar é incurrirán los moro
sos en el segundo grado de apremio con 
nuevo recargo del 10 °/e sobre dicho im
porte y la ejecución contra sos bienes, 
dando lagar á que se les prive de la cir
culación de sus respectivos vehículos.

Y con ei fin de que llegue á conoci
miento de los deudores se publica y fija 
el presente Edicto en los pantos de cos
tumbre.

Dado en Palma 21 Julio de 1911.—El 
Administrador, Jaime Ig.° Salom.

Núm. 1769
Hago saber; Que la recaudación volun

taria de Garruajee de Lujo y Círculos 
de recreo correspondientes al tercer tri
mestre de 1911 como también el de Ca
rretones que no son de lujo del corriente 
año tendrá lugar en esta ciudad en los 
dias laborables que transcurran desde el 
dia 1.® de Agosto al 31 siguiente verifi
cándose el cobro á domicilio de nueve á 
doce por los recaudadores debidamente 
nombrados, podiendo también los con
tribuyentes verificar el pago en la oficina 
Recaudatoria calle de Vilianueva n.° 9 da 

I 12 á 13.
Lo que se hace público para que llegue 

á conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 24 Julio de 1911,—Jaime Igna- 
ció Salom.

-

M.C.D. 2022



6
NúmZ 1400

Depositaría de fondos municipales de Pollensa
CUENTA del primer trimestre del afto 1911 que rinde el Deposiario 

PEIMEBA PASTE.—Cu e n t a  d i o a j a  Peseta»
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................... . 1124*44
Ingresos en el trimestre de esta cuenta,............................................................ 2277*95

Carga. , . ................................. 3402*39
Data por pagos verificados en igual trimestre ......... 1921*31

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue.................................. 1481*08

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b o o n o e pt o s

INGRESOS Saldo del 
rimeatre anterior

Operssionei 
en e*te triecetre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios.................................................. > »
2 Montea........................................................ » » »
3 Impuestos. . ...................................... • - 566*60 566*60
4 Beneficencia.............................................. » » s
5 Instrucción pública................................. » » >
6 Corrección publica ....... » »
7 Extraordinarios................................. ..... * » 8

8 Resultas. .......... • 1124*44 1124*44
9 Recaíaos legales para cubrir el déficit. » 1711*89 1711*89

10 Reintegros. » » »

Cargo pesetas. . . » 3402*39 3402*39

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 8 8
2 Policia de seguridad................................ » 25*00 25*00
3 Policía urbana y rural........................... » 236*15 236*15
4 Instrucción pública................................. > 8 8 •
5 Beneficencia.............................................. » » 1
6 Obras públicas. ........ > 866*10 866*10
7 Corrección pública................................... * > 8
8 Montes....................................................... » »
9 Cargas......................................................... » » »

10 Obras de nueva construcción. . , . » » »
11 Imprevistos............................................ » 40*00 40*00
12 Resultas................................. . . > 754*06 754*06
13 Ampliación. . . » . . . . » » »

Data pesetas . . . » 1921*31 1921*31
La procedente cuenta ceta conforme con Iq que resolta de ios libros de la depositaría.
En Pollensa á 31 de Marzo de 1911.—El Depositario, Antonio Picó —Conforme.—

El Secretario-Contador, Gabriel Guiraud.— V.° B.®—El Alcalde, Martorell,

* Núm. 1403
Depositaría de fondos municipales de María

CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a j a  Peietu

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior , , . . . . . 1878^- 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . ....................................................1518*54

Cargo . , .
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . .

» e • • • 3397*^45*
• 2603*81

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . III. . 793-64*

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b o o n o ipt o b
~s

INGRESOS Saldo del 
trieeetre anteriox

Operacione» 
e» eite ttimeatie

TOTAL 
de la» operidonei

1 Propios........................................................
2 Montes.........................................................
3 Impuestos...................................................
4 Beneficencia.............................  . . .
6 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública............................ .....
7 Extraordinarios.........................................
8 Resultas. , .........
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. . . ..................................

»
»
» 
»
»
•

8
1878*91

»
>

10*58
>
»
»
»

0*31
1507*65

8

10*58 
»
>
>
»
*

1879*2-2 
1507*65

»

Cargo pesetas, , , 1878*91 1518*54 3397'4T

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policia de seguridad. , . . . .
3 Policia urbana y rural.............................
4 Instrucción pública..................................
5 Beneficencia.. . . ............................
6 Obras públicas. .......................................
7 Corrección pública...................................
8 Montes.........................................................
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..................................................
12 Resultas......................................................
13 Ampliación................................................

• 

> 

»

i 

i 

>

8 

»

8

> 

• 

>

993*75
8

8

»
8

*
50*73

1559'33
*
*
*
>

993'75 
8

»
»
»
8

50'73

1559'33
8
>
*

Data pesetas. . . » 2603*81 2603-81
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la DepoeitarU, 
En María á 31 de Marzo de 1911.—El Depositario, Gabriel Jorda,—Conforme.- 

E1 Secretario-Contador, Juan Oarbonell. —V.° B.°—El Alcalde, Rafael Perelló.

Núm 1401

Depositaría de fondos municipales de San Juan
--------- ►< »<---------

CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a j a  .___ Peseta»

Existencia en mi poder en fin del trimesti anterior................................. 2256*59
Ingresos ea el trimestre de esta cuenta . ................................................. *

Car jo. . ....................................... 2256*59
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 1047*49

Núm, 1405
Depositaría de fondos municipales de de Andraitx

CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a j a  Peietu^

2017*98 
5723*98

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , , . .

Cargo. , 
Data por pagos verificados en igual trimestre

7741*96
3426*00

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................  . 1209*10

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a po b o o n o e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones t o t a l
trieeetie anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios. , . . ............................ » • 8
2 Montes. . . . ................................. » » >
3 Impuestos. ... *...................... » > »

8 8 >
5 Instrucción pública.................................. » > •
§ Corrección pública....... » » »
i Extraordinarios.. ................................. » » 8
8 Resaltas...................................................... 2256'59 > 2256'59
9 Recursos legales para cubrir el déficit. * » 8

10 Reintegros................................................. , » » »
Cargo pesetas. . . . 2256'59 8 2256*59

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 8 567*24 567*24
2 Policía de seguridad................................. » » »
3 Policía urbana y rural............................ 8 37*50 37*50
4 Instrucción pública................................. 8 » »
5 Beneficencia............................................... • 8
6 Obras públicas.......................................... » 56*00 56*00
7 Corrección pública. ...... 8 >
8 Montes........................................................ > > »
9 Cargas........................ ..... .......................... 8 8 >

10 Obras de nueva construcción. . . . 8 » »
11 Imprevistos................................................ > 386*75 386*75
12 Resultas...................................................... » 8 »
13 Gastos del censo ................................. ... .. » 8 >

Data pesetas. . . » 1047'49 1047*49
L j precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Sao Juan á 5 de Abril de 1911,—El Depositario. Bernardino Solivellas.—Cun-

totme,—El Secretario-Contador, Joaquín Bauzá,—V.® B, —El Alcalde, Juan Gayá.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b o o n o e pt o s

4315*91

INGRESOS Saldo del 
tri»«»tre anterior

Operadoae» 
ew eete trimestre

t o t a l  
de la» opei*®03*

1 Propios........................... ........................... » > *
2 Montea................................  . . . .
8 Impueatoa...........................

» 
>

8

1690*40 1690*40
4 Beneficencia.............................................. » » >
5 Instrucción pública................................. > •
6 Corrección pública................................. »

33lóS 
2017'^ 
4000*03

7 Extraordinarios....................................... » 33*58
8 Resultas..................................................... 2017*98 »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 4000*00

10 Reintegros................................................. » »
11 Ampliación............................................... » >

------77jr$,Cargo pesetas. . . 2017*98 5723*98

PAGOS
1303'^ 
18?60 
74ti*o»

1 Gastos del Ayuntamiento...................... » 1353*92
2 Policía de seguridad.............................. 8 187*50
3 Policía urbana y rural........................... 746*59
1 Instrucción pública................................. » » >
ó Beneficencia.............................................. » »

1115*0°6 Obras públicas...................................... » 1115'06
7 Corrección pública................................. » 8 »
8 Montes....................................................... 8 8 »
9 Cargas. .......... 8 * >

10 Obras de nueva construcción. . . . 8 8 22'9811 Imprevistos............................................... 8 22*98
12 Resultas..................................................... » 8 —38^

Data pesetas. . . » 3426*05
Ca precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libroa de la Depos11» 
En Andraitx á 31 Marzo de 1911,—El Depositario, Gabriel Terrados.—Oonf0,lD

__El Secretario-Contador, Jaime Juan.—V.® B.°—El Alcalde, M. Simó,

PAlíMAi—BflOU 4LA - TlPOQ&inOA

M.C.D. 2022


